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DE LA PROVINCIA 
• ••" ¡ —•-

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

bas leyes, ordénes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLBTINKS Ü n c i A L K S Se han de mandar 
árGfeíe'Político respeclíivo, por cuyo conducto se pa
rirán A los EÜitores'dedos mencionados -periódicos. 

[Real orden de 6 de'abrü d% 1839). 

' S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S G E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCSICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; *7S el seraéstfé, 'y Mi 
por un alio/—Se admiten sascricióhes on Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de 8. Pablo, número27, tienda—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo ¿reí 
abono en sellos.—ln numero suelto i reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
9fik sean A instáncia'de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimané ae lasmis-

"mas: pero los de interés particular pagarán dos rea-
lesTsor cadalrnéa de msertion. 

sama 

P R I M E R A 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DÉ 
MINISTEOS. 

TA. la ftéiha (Q. D. G.) y su angos
t a Real familia, continúan enLéqnei t lo , 
Sin novedad ón so impórtente salad. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D , 

Don Juan Ignacio fierriz. Gobernador dé 
la provincia do Madrid. 

l lago saber: Que don Jul ián Serrano y 
Jimeno, vecino de Madrid, lia presenta
do en este Gobierno de provincia el dia 
2 del actual una solicitad pidiendo la 
propiedad de una pertenencia de nna 
mina de oro que tendrá por nombre La 
Fortuna, sita en el punto llamado Las 
Grederas, térmiup municipal de Torre-
jon de Ardoz, distrito municipal del 
misino. 

El terreho registrado linda al Oriente 
<jon el ventorro do Laguna, á Poniente 
con tierra de don Víctor Gome*, á Me
diodía con el rio Henares.y al Norte «on 
tierra de don Lucas Mesa. 

Designa la una pertenencia«jue solici
ta en esta forma: Se tendrá por punto de 
partida una estaca colocada intesfcando 
con la terrera desde la cual á una roza 
hecha en la roca de la margen del rio, 
hay la distancia de 17 metros* Desde d i 
cho punto ae medirán á Poniente 100 
metros, fijando la primera estaca,* desde 
esta en di roce ion Norte, se medirán 200 
metros, fijando la segunda; desde esta en 
dirección Saliente ea medirán 300 m e 
tros, colocando la tercera; desde osla eu 
dirección Mediodía 200 metros, colocan
do la cuarta , y desde esta lo que exista 
hasta encontrar la primera. 

Y habiendo admitido por mi decreto de 
2 del actual la solicitud de registro, he 
acordado se publiqae por medio de ed ic
tos en el Boletín Oficial de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Torrejon de Ardoz, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo 23 de la ley de minas de 6 de j u 
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho, presenten sus oposi -
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ciónos ám'i Autoridad dentro del plazo de 
sesenta días. 

Madrid 3 de setiembre de 18(58. 
m Gobernador, 

s 3 . I g ü a c i o Berrlz. 

BÜéUon de Fomento. — Negociado 1 / ' — 
Ferro carriles. 6 

Sobre la vigilancia de los ferro-curriles. 

Se ha observado con frecuencia que el 
mayor número de los descarrilamiento!, 
de trenes que ocurren en los ferro-carri
les reconocen por causa principal la co-j, 
gida de ganados que pastan en las t ier
ras colindantes con la línea y que se 
abandonan por los ganaderos, sin qoe 
basten á evitar estos accideutes la v i g i 
lancia y denuncias de los guardas de 
la via. 

Semejante descuido, que determinando 
un descarrilamiento puede ocasionar f a 
tales consecuencias por el ent<rpeci-
mionto qoe desde luego produce en el 
servicio de trenes y en el detrimento-.del 
material fijo y móvil, puede cáusir a d e 
más desgracias personales, que, como 
irremediables, deben precaverse í toda 
costa. 

En su consecuencia, llamo la atención 
de los Alcaldes de ésta provinca por 
cuyos términos jurisdiccionales at aviesa 
algún ferro-carril, sobre el abusoq'ue se 
denuncia, encargándoles que hagai com
prender á los ganaderos y labradees los 
males gravísimos que su abando» : puo-
de producir, y la responsalidad :n que 
en su caso .pueden incurrir, y p rcuran-
do por su parte que se redoble i v ig i 
lancia sobre los ganaderos que esteionen 
junto á una via férrea. Además, y on este 
motivo, recuerdo á diebos Álcldes la 
disposición terminante del artíolo lf)7 
del reglamento, ejecutivo de la le do po-
lícia de ferro-carriles, ó sea qc todas 
las denuncias que se les preseiem 4por 
las inspecciones «5 por los guaia-yias , 
que al efecto tienen carácter desuardas 
jurados, las atiendan desde lueg. inapo-
nfendo en sa caso las maltas á ce haya 
lugar y haciéndolas efectivas ee l p l a 
zo mas breve posible, y par t ipando 
sionYpT}e á la inspección adminisativa el 
resultado del procedimiento; ena in t e 
ligencia que en asuntos de éstáátt ira -
leza no cabe la menor tólérancirporque 
cualquier falta puedo comproater l a 
seguridad de los viajeros y rto esta 
consideración no hay otro med que la 

I aplicación de la ley contra losifracto-

a&'¿ ••[) oiafiíhu h Q-ÍOÜÍ tnoírvi;ínq¡0 . 
ros 6 con t r a í a s autoridades q i jo los -ab^ 
sn"elVen, alentándolos á la reincidencia. 

Madrid 7> de-setiembre do 1868. 
B l Gobernador, 

J . Ignacio B e r r i z . 

Sección de Fomento.— Negociado 1.°— 
Minas.-Ñúinero 511. 

.b¡::ur.it;... • TI^O- 9idoo aovíJÍBoq 
Por el señor Gobernador de la provin

cia de Jaén se me. dice cob fecha 16 de 
jnlio lo que copió: 

«Ruego a V. E . se sirva dar las orde
ne* oportunas, a fin de i hacersaber á don 
Francisco UtnvDaazo, veciho de ésa cor 
to, ©oláoalledeSjra Lorenzo, nüm. 10, 
que por decreto dejhoy he acordado que 
en el término'de diez días nombre nn p e 
rito q u é en nriiba con el que dentro del 
mismo término elejirá también don E n r i 
que Accino, y el tercero que en caso do 
discordia corresponde designar á la Ad
ministración, reconozcan el terreno de la 
propiedad del primero que ba de o c u 
p a r O'l'cbto'miríero San Antonio, y tasen 
la indemnización y. garant ía que debe-lar 
el registrador a l propietario ipor los pe r 
juicios que pueda irrogarle con la esplo-
-tacion.» 

Y ; résxritando ándente de esta capital el 
fefóYiBodon Francisco Utiu Duazo, se 
publica en óste periódico oficial para que 
le s irva 'de notificación administrat iva. 

Madrid*) de setiembre de 1868. 
Bl Gobernador\ 

J. I g n a c i o Berr iz . 

Sección de Fom§nP>'.— Negociado 6.°— 
Aguas.—Número 373., 

Don Rafael Capablanca, cómO:g<¿rente 
"de la sociedad Capábláoca y Compañía, 
ha presentado en «este Gobierno dts p r ó -
vinrüa un proyecto para aprovechar las 
aguas del rio Guadarrama, e n término de 
Villalva, en la alimentación de máqui
nas de vapor para una fábrica de papel . 
Y'cón objeto de que las personas ó co r 
poraciones que se consideren con d e r e 
c h o a oponerse á dicho proyecto puedan 
esponer á mi autoridad lo que juzguen 
oportuno ett el preciso término de t t é ln -

Jta días, contados desde >la inserción de 
esté anunció, he dispuesto su publ ica-
'ción. • a*7.*Í¡ ' 

Madrid 1." do'setiombre de 1868. 
Bl Gobernador;, 

J . Ignacio B e r r i z . 

-ote rl ñ a«.iuuiñl»«íqo-tq büi ttyh'ib mnboq 
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Secretafla.—Negociado l .°—Ayunta
mientos. 

Se halla vacante la plaza de Secre ta
rio del Ayuntamiento, de Lozoyuela, d o 
tada con el sueldo anual de 220 escudos, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan Ta necesaria 
aptitud, dirigirán sos solicitudes cómrje-
tOntémentfe 'docamótítadas al Alcalde-^ 
Presidentod'é aquella municipalidad, den
tro del término de tfn mes, qoo empeza
rá A-contarse desde el dia qno se pnb l i -
q%*e por ' tercera vez el presente anuncio 
§fl :la Géécetu; on la i inrteligenoia:deqne 
será preferido el aspirante que reiwia las 
circunstancias provenidas en el Real de 
cretó de 19 de octubre de 1853, y Real 
é rdendo felkie ootobre de 1858. 

•Madrid 18 do agosto do 1868. 
El Gobernador, 

J. I g n a c i o B e r r i z . 

Se halla vacante la plaza de S e c r e t a 
rio del Ayuntamiento de Carabanchel 
Alto, dotada con el sueldo anual.de 400 
es-cudos, pagados de los fondos munici-
p'ales. 

Los aspirantes que á la cualidad do 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
apt i tud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que empeza- . 
ra á contarse desde el dia que so publique 
por tercera Vez el presente anuncio en la 
Gaveta; en la inteligencia de que s e r á 
preferido ei aspirante que reúna las c i r 
cunstancias prevenidas en el Real d e 
creto de 1$ de octubre de 1853, y Real 
orden de 21 i ie octubre de 1858. 

Madrid 13 de agosto de 1868. 
Bl Gobernador, 

ir. I g n a c i o B e r r i z . 
im-:u. 

(&éccio?i de Gobierno.—Negociado 7.°^-
WútoeroUte. 

TS1 dia 29 do agosto ultimó fué ótíebh^ 
trada e n la jurisdicción de Los Hueros 

T i n a bofta cerrada, pelo tücio, con e l l o 

m o bastante rozado; y habiendo t rascu-
Vído tanto tiempo sin q'aO su dtiefíó'áe 
naya presentado á reclamarla, se h a c e 

saber por medio del presente anunció 'que 
si no lo verifica en un breve téVminó, ' s e 
r á vendida en pública subasta, aplicando 
el producto al pago délos gastos q u e h a 
ocasionado. 

Madrid^'cVés^iémnVe'ae 1$6S. 
M> B3\¿i tpq. 'urp &i'i'jj>i.\< \ > jívtluzui-
tm x oi.ndr.ii cía c b ü b a o p u&il fiíi^o^oo 
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Viernes 11 de Setiembre de 1868. 

Sección de Administración. — Negocia
do 7.°—/Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo pro
vincial con el señor Comisario de Gue r 
ra, á ñn de dar cumplimiento á lo preve
nido en Reales órdenes de 16 de setiembre 
de 1848 y 4 de abril de 1850, acordaron 
que los precios á que han de abonarse á 
los pueblos de esta provincia las especies 
de suministros hechos en el mes de j u 
lio últ imo, sean los siguientes: 

Escudos. Milésimas 

Pan , ración » 154X 
Cebada, fanega . . 3 900 
Pa ja , arroba » 464X 
Aceite, idem 7 554 
L e ñ a , idem » 171 
Carbón, idem » 467yi 

Lo que he dispuesto se inserte en es 
t e periódico oficial para qne llegue á n o 
ticia de los pueblos de esta provincia. 

Madrid 9 de setiembre de 1868. 
El Gobernador, 

J. I g n a c i o B e r r i z . 

SESTA SECCIÓN, 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE VALLA-

DOLIO. 

Contaduría de fondos provinciales, 
gunda subasta para el empréstito de 
C00.000 escudos. 

La Diputación de esta provincia, an 
siosa por llenar cumplidamente los debe -
Tes que su cargo le impusiera; animada 
en consecuencia del mas vivo interés por 
los pueblos á quienes representa, y solí
cita en fin por su bienestar y su ventura , 
no podia mirar con indiferencia ni ánimo 
sereno el estado de abatimiento, de pos
tración y de miseria á que presentía h a 
bían de verse reducidos sus pacíficos, 
honrados y laboriosos moradores por 
efecto de esa espantosa sequía, rara eu 
verdad y apenas conocida en los anales 
de la historia, que de tal modo agostó 
nuestro fértil y antes de ahora privile
giado soelo. 

Siguiendo sus sentimientos de caridad 
y de cariño hacia los pueblos que le d e 
legaron las facultades de que se halla 
revestida, no bien vislumbró el mal y la 
desgracia que amenazaba, cuando arb i 
tró todos los medios de que pudo disponer 
dentro del círculo de sus atribuciones 
para proporcionarles, con la explotación 
de carreteras, de caminos y otras obras, 
el alivio y socorro que necesitaban 

Comprendiendo al mismo tiempo la 
imposibilidad de remediar el general in
fortunio por sí sola y sin otros recursos 
que los propios, pidió y obtuvo del Go
bierno de S. M. autorización para contra 
t a r un empréstito de 600.000 escudos, 
con ánimo ó intención de destinarlos á los 
sagrados objetos qoe se determinan en el 
Real decreto de su concesión. Apresuróse 

recursos, y socorrida por consiguiente la 
pública y apremiante necesidad de t a n 
tos desgraciados. Contra lo que confiada 
se prometiera, ha visto burladas sus 
halagüeñas esperanzas, porque aquella 
anhelada subasta ha quedado sin efecto 
por la no concurrencia de licitadores. 

Firme, sin embargo, y á pesar de tan 
lastimoso resultado, la infatigable corpo
ración de que se t ra ta en su laudable y 
humanitario propósito;/estimulada por el 
vivísimo deseo de no desperdiciar ni omi
tir medio para conseguirle, y alentada 
muy particularmente por el convenci
miento de que, dominando y hallándose 
tan arraigado en el ánimo del pueblo 
español el espíritu de caridad crist iana, 
no será desatendida su nueva escitacion 
en favor del desvalido y del menesteroso, 
ha resuelto y dispuesto yo de conformi
dad con su acuerdo, el anuncio y cele
bración de otra subasta para el filantró
pico objeto mencionado, cuya subasta 
tendrá lugar á las doce del di a 13 del 
corriente mes, en el salón de sesiones de 
la Diputación, sito en el edificio de San 
Gregorio de esta capital, bajo las bases y 
condiciones que á continuación se deter
minan; condioiones y bases que, además 
de proporcionarla los que tomen parte en 
la negociación el medio de ejercitar un 
acto de verdadera humanidad, que les 
atraerá las bendiciones del Cielo, han de 
facilitarles también un lucro y utilidad 
positivos sobre seguras garant ías . 

CONDICIONES. 

en consecuencia á formular las bases para 
realizarle, siendo una de ellas la emisión 
de acciones, y su negociación por medio 
de pública subasta. Anunciada esta para 
el dia y con las formalidades que se es 
presan en el Boletín Oficial de 20 del mes 
próximo pasado, contemplaba gozosa 
aquella celosísima corporación el feliz 
éxito que de sus esfuerzos creia poderse 
prometer. 

Con la realización que no ponia en d u 
da del empréstito indicado parecíala m i 
rar asegurada en par te la siembra de los 
campos de su vasto territorio; aseguradas 
también la ocupación y subsistencia de 
los muchísimos braceros que por falta de 
cosecha han quedado sin trabajo y sin 

1. a Las acciones que habrá de emitir 
la Diputación para realizar el empréstito 
serán 2980 al portador, de 200 escudos 
nominales cada una y que disfrutarán un 
interés de 8 por loO anual, pagadero por 
semestres vencidos, cuya primera fecha 
será la de 15 de abril de 1869. 

2." La negociación de las acciones se 
hará por medio de subasta pública, que 
tendrá lugar ante la Diputación, presidi
da por el Gobernador de la provincia y 
con asistencia de uu Notario público, á 
las doce del dia 13 dol corriente mes, en 
que so reunirá, convocada al efecto, la 
espresada Corporación. 

8. a Para tomar par te en la subasta, 
será preciso acompañar á la proposición, 
un documento que acredite haber consig
nado en la Depositaría de los fondos del 
presupuesto provincial el 5 por 100 en 
metálico del valor nominal do las accio
nes que se pretendan tomar. Es te docu
mento será devuelto inmediatamente de 
terminada la subasta á los licitadores 
cuyas proposiciones no hayan sido admi
tidas, quedando en otro caso á disposi
ción del Gobernador, y abonándose su 
importe á los interesados ai verificar el 
pago de las acciones que les hubieren sido 
adjudicadas. 

4. a La subasta se verificará por m e 
dio de pliegos cerrados, ,á que se acompa
ñará el documento de que había la condi
ción anterior, espresándose en aquellos 
por letra el número de las acciones que 
se pretendan tomar y el tanto por ciento 
á que se hace la proposición, debiendo 
ser precisamente en escudos y milésimas, 
sin fracciones de estas últimas, y con a r 
reglo al modelo adjunto. 

5.* El tipo mínimo fijado por la D i 
putación y sobre el que han de girar las 
proposiciones, será el 96 1(2 por 100 del 
valor nominal de las acciones y no serán 
admitidas lasque no cubrieren el mismo. 

6 . a Las sociedades ó particulares, que 
quieran tomarpaVte en esta negociación, 
podrán dirigir sus proposiciones á la S e 
cretaría de la Diputación Provincial, a n 

tes del dia fijado para la licitación, ó en 
otro caso, presentarlas en el acto do la 
subasta^que dará principio por la lec tu
ra de este pliego de condiciones y de las 
l i a ses contenidas en el Real decreto de 
28 de julio último, admitiéndose acto s e 
guido los pliegos que se presentaren ha
ciendo proposiciones, después de lo cual 
anunciará el presidente que queda con
cluido el término para presentar nuevas 
proposiciones, precediéndose á continua
ción á la apertura de los pliegos que se 
hubieren presentado, ora con antelación, 
ora en el acto de la subasta, y verificán
dose la lectura de las proposiciones que 
contengan los mismos, por el orden que 
se hubieren recibido. 

7.* Las proposiciones presentadas se 
colocarán por el orden de mayor á menor 
precio y entre las que lo fijen igual por 
el de su presentación. Si de las proposi
ciones presentadas resultasen tomadores 
por mas acciones que las necesarias á cu
brir los C00.000 escudos nominales del 
empréstito, solo serán admitidas las que 
basten á este objeto por el orden referi
do. Si por el contrario no resultasen p ro 
posiciones suficientes, se reserva la Dipu 
tacion el derecho de abrir nueva subastasi 
así lo creyere conveniente. 

8 . a Practicada la correspondiente l i 
quidación conforme las espresadas bases, 
se remitirá sin pérdida de tiempo el acta 
de subasta al Gobierno de S. M. para su 
aprobación por el Ministerio de la Go
bernación, obtenida la cual se publicará 
copia de la misma en el Boletín Oficial 
de la provincia. 

9. a El pago del precio de las acciones 
se hará en metálico en la Depositaría de 
los fondos provinciales, dentro de los diez 
dios sicruientes al de la aprobación de la 
subasta, teniendo en cuenta, según q u e 
da dicho, el depósito que se hubiese h e 
cho previamente para concurrir á la 
misma. 

10. El licitador coya proposición h u 
biese sido admitida en todo ó en parte , 
perdeiá el importe del depósito previo si 
no Se presentare á realizar el pago de las 
acciones que hubiere tomado dentro del 
término señalado en la condición a n 
terior. 

11. Al satisfacer los interesados el 
imporie correspondiente á las acciones 
que les hubieren sido adjudicadas, recibi
rán decumentos interinos cangeables en 
su dia por las acciones definitivas. 

Modelo de proposición 

El \uc suscribe, vecino de a u t o -
rizadocon el documento que acompaña y 
acredi;a haber consignado en la Deposi
taría (e fondos provinciales la cantidad 

solicitud de autorización para contratar 
un empréstito de 600.000 escudos, con 
destino 200.000 de ellos á la construcción 
de carreteras, caminos vecinales ú otras 
obras públicas en las cuales pueda darse 
ocupación al mayor número posible de 
jornaleros, los 400.000 escudos restantes 
para distribuirlos entre los labradores que 
hayan perdido sus cosechas, con el fin de 
que puedan realizar las siembras. 

Vista la ley de 2 de junio del año ac 
tual, que autoriza á mi Ministro de la 
Gobernación para que, mientras duren 
las presentes estraordinarias circunstan
cias que aflijón á las clases menesterosas 
autorice los empréstitos que soliciten l e 
vantar las Diputaciones con destino á 
obras públicas de interés provincial ó á 
cualquiera otro medio de aliviar la mise
ria de las clases pobres, siempre que los 
ingresos permanentes del presupuesto 
respectivo alcancen á cubrir las obliga
ciones de la provincia y á satisfacer los 
intereses y las sumas necesarias para la 
amortización del capital que se haya de 
tomar á préstamo, en el número de años 
que en cada caso se determine. 

Oido el parecer de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de E s 
tado, y considerando que las bases que 
dicha Diputación propone para la emisión 
de las acciones del referido empréstito, 
asi como para su amortización y pago de 
intereses, ofrecen suficientes garant ías á 
los que en él quieran interesarse, puesto 
que reúnen los requisitos exigidos en las 
operaciones de esta clase, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo "1.° Se autoriza á la Dipu ta 

ción provincial de Valladolid para que 
contrate un empréstito de 600.000 escu
dos, de los coales se destinen 200.000 á 
la construcción do carreteras, caminos 
vecinales ú ot rasobras públicas de i n t e 
rés provincial, y los 400.000 escudos r e s 
tantes para distribuir entré los labrado
res de aquella provincia que hayan per 
dido sus cosechas, con el fin de que p u e 
dan verificar la siembra. 

Art. 2.° No se emprenderá obra a lgu
n a de las que t ra ta el artículo anterior 
sin que hayan sido previamente aproba
dos los correspondientes proyectos y sin 
que preceda subasta pública. 

Art. 3.° La distribución de los 400.000 
escudos de que se hace mención en el a r 
tículo 4.° se verificará por la Diputación 
provincial ó por una Comisión de su seno 
que al efecto designé la misma. 

Art. 4.° La devolución de la cantidad 
que cada agricultor necesite tendrá l u 
gar con sujeción á las disposiciones s i 
guientes: 

1 . a La devolución se verificará en los 
correspondiente, se obliga á tomar mismos plazos en que la Diputación rea-
accioies de 200 escudos nominales cada 
una eaitidas por la Diputación provin
cial di Valladolid, con arreglo al Real 
decret» de 28 do julio último, al precio 
de escudos milésimas por ciento 
de su 'alor nominal, con sujeción á las 
condicDncs publicadas para la subasta 
de las uismas en el Boletín de la provin
cia, minero (el que sea) ó en la Gaceta 
de Mdrid correspondiente al dia (el que 
sea.) 

Fecha y firma del proponente. 

Real dereto que se cita y que sirve de 
oaseoara la contratación del emprésti
to <¿600.000 escudos por la Diputación 
de Uprovincia de Valladolid. 

Conirmándome con lo que me ha p ro -
poestomi Ministro de la Gobernación 
acercalel espediente promovido por la 
Diputaion provincial de Valladolid en 

lice la amortización y pago de intereses, 
dejando sin embargo en libertad á los l a 
bradores de realizarla a n t e s , si asi lo 
conviniere, y 

2 . a Los préstamos qoe se hagan por 
la Diputación á los mencionados agr i 
cultores devengarán el mismo interés 
que satisfaga dicha Corporación á las 
obligaciones del empréstito, con el a u 
mento de la parto qoe les corresponda 
por razón de los gastos que ocasione la 
operación del mismo. 

Art. 5.° El empréstito deberá quedar 
amortizado en el plazo de seis años por 
partes iguales. 

Art. 6.° El interés anual que deven
ga rán las acciones que representen el 
capital del empréstito será, como máx i 
mum, el de 8 por 100, pagadero por s e 
mestres vencidos, cuya primera fecha 
será la de 30 de marzo de 1869. 
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Art. 7«° E l valor efectivo e cada una 
de las acciones ú obligacions del e m 
préstito será de 200 escudos. 

Art. 8.° T o < i o e l capital é l emprés 
tito deberá ser entregado en la Deposi
taría de lo 3 fondos del presujuesto de la 
provincia de Valladolid desd. el 1.° al 10 
de setiembre del año actual, empezando 
la entrega precisamente en el primero 
de dichos dias, en efectivo uetálico ó en 
letras sobre la capital de U provincia, 
pagadeMs en el trascurso d« los citados 
diez dias. 

Art. 9.° La garant ía que ofrece la 
Diputación provincial para la amortiza
ción'y pago di intereses será el sobrante 
de los recursos permanentes de su p r e 
supuesto de ingr«sos que, deducidos los 
gastos del mismo, dan el escedente que 
aparece del estado firmado por la misma 
Corporación. 

Ar t . 10. La Diputación provincial 
consignará todos los año» en su presu
puesto de gastos las sum^g necesarias 
para la amortización y pago le intereses, 
verificándose aquella por sor\eo y á la 
par por anualidades vencidas, habiendo 
de tener lugar el primero en el mes de 
setiembre de 1869. 

Art . 11. Las obligaciones qae repre
senten el capital delfempréstito llevarán 
la firma del Presidente y del Secretario 
de la Diputacion?7provincial, siendo 4e 
cuenta de esta los gastos de escritura y 
demás á que [dé lugar la contratación 
del mismo. 

Art. 12. Si la Diputación lo estimare 
conveniente y el estado de sus fondos lo 
permitiese, podrá la misma anticipar uno 
ó mas años la amortización del capital, 
haciéndose el pago, tanto de esta como 
de los intereses correspondientes, en la 
Depositaría de los fondos provinciales. 

Art. 13. Siendo el objeto á que se 
destina parte del producto del emprést i
to anticipar á los pueblos en calidad de 
reintegro granos para la siembra p róx i 
ma, ó su equivalente en metálico, la D i 
putación dará, además de la garan t ía 
espresada en el ar t . 9 . ° , la que á su 
vez exija á los que han de percibir las 
cantidades que so destinen al objeto r e 
ferido. 

Art. 14. La Autoridad gubernativa 
auxil iará por los medios de que dispone 
la cobranza de las cantidades que en me
tálico ó en especie anticipo la Diputación 
provincial. 

Dado en 'San Ildefonso á 2 8 de julio de 
1868.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo. 

Valladolid l .° de setiembre de 1868.— 
E l Gobernador interino, Vicente Alvarez. 

oo, el presupuesto, condiciones y plano 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose ex ac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar par teen esta subasta 
será de 2210 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda publica al tipo que les está as ig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia a n t e 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siéndola pr i 
mera mejora por lo menos de 100 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 escudos. 

Madrid 9 de setiembre de 1868.—El Di 
rector general de Obras públicas, Juan 
Cavero. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 9 de set iem
bre último y de las condiciones y requis i 
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que restan 
ejecutarse en la sección de carretera de 
Torrejon á Loeches, que forma parte de 
la de tercer arden de Ajalvir á Estrf mera, 
so compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción álos espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución delasobras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

remate tendrá lugar el martes 6 de oc
tubre próximo, á las dos de la tarde. 

Madrid 3 de setiembre de 1868.—El Se 
cretario.—P. A., Antonio de la Linde. 

Habiéndose publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, del dia de ayer, 
número 210, el pliego de condiciones p a 
ra la subasta del suministro de esparto 
con destino á los tal leres del Hospicio de 
esta corte, se pone en conocimiento del 
público que el remate tendrá lugar el 
martes 6 de ootubre próximo, alas dos de 
la ta rde . 

Madrid 3 de setiembre de 1868.—ElSe-
cretarío.—P. A., Antonio de la Linde. 

CÜBBPO DE TELEGRAF08.—SUBINSPECCION 
DE MADRID. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 7 del próximo 
mes de octubre, á las doce d'> su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras que restan ejecutarse en la 
sección de carretera de Torrejon á Loe-
ches, que forma par te de la de tercer or
den de Ajalvir á Estremera, cuyo presu
puesto asciende á 44.384 escudos 949 mi
lésimas. 

La subasta se celebrará en loa términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la D i 
rección general de Obras públicas, sitúa 
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del públ i -

JÜNTA PnOVINClAL DE BENEFICENCIA DE 
MADRID. 

Habiéndose publicado en la Gaceta de 
estedia, núm. 247, el anuncio p a r a l a s u -
basta del .suministro de patatas con des t i 
no á todos los establecimientos provincia
les de Beneficencia de esta corte, se anun
cia al público que el remate tendrá lugar 
el martes 6 de octubre próximo, á las dos 
de la tarde . 

Madrid 3 de setiembre de 1868.—El Se 
cretario.—P. A., Antonio de la Linde. 

Habiéndose publicado en la Gaceta de 
este dia, núm. 247, el anuncio para la su
basta del suministro de jabón con des t i 
no á todos los establecimientos provin
ciales de Beneficencia de esta corte, se 
anuncia al público que el remate tendrá 
lugar el martes 6 de octubre próximo, 
á las dos de la tarde. 

Madrid 3 de setiembre de 1868.—El Se 
cretario.—P. A., Antonio de l a Linde. 

Habiéndose publicado en la Gaceta de 
este dia, núm. 247, el anuncio para la 
subasta del suministro de pastas a l imen
ticias, con destino á todos loa estableci
mientos de la Beneficencia provincial de 
esta corte, ee anuncia al público que el 

Negociado 3.° 

E n virtud de lo prevenido en el a r 
tículo 319 del reglamento interior del 
cuerpo, esta Subinspeccion ha señalado 
el dia 12 de setiembre, á las tres de su 
tarde, para verificar en su local, sito en 
el piso bajo del Ministerio de la Gober
nación, la subasta para la enagenacion 
de 150 postes telegráficos, inútiles para 
el servicio, colocados en la linea de Cuen
ca entre esta corte y Tarancon, bajo las 
condiciones siguientes: 

Condiciones generales. 

1." La subasta se celebrará por pl ie
gos cerrados, en la forma que previene la 
instrucción de 10de julio de 1861, verifi
cándose en el local que ocupa la Subins
peccion de Telégrafos de esta corte, el 
dia 12 de setiembre y hora de las tres 
de su ta rde . 

2 / A todo pliego acompañará una 
carta de pago que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
una cantidad en metálico equivalente al 
5 por 100 del valor de la subasta fijado 
en el pliego de condiciones. 

3 . a Las proposiciones se harán en la 
forma siguiente: 

«Me obligo á recoger 150 postes t e 
legráficos inútiles para el servicio, c u 
ya recogida efectuaré al pié de la o b r a 

y conforme vayan siendo arrancados y 
marcados por el encargado de la línea 
en que hoy se hallan colocados y que es 
la de Cuenca, en el trayecto comprendi
do entre Tarancon y esta corto, al precio 
de cada poste, con sujeción en un 
todo al pliego de condiciones; y para se
guridad de esta proposición, presento el 
adjunto documento que acredite haber 
positado la fianza de escudos importe 
del 5 por 100 del valor de dicha subasta, 
que me comprometo á llevar á efecto 
por los precios indicados.» 

4.* Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados, que 
no llegue al precio que se fije como tipo 
ó que tenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá por no hecha 
para el acto del remate. 

5.* La proposición y la carta de pago 
que acredite haber hecho el depósito, se 
incluirá en un sobre cerrado, en el que se 
escribirá un lema y en su parte superior 
la palabra proposición. A este acompa
ñará otro pliego cerrado en un sobre con 
el mismo lema que el anterior, pero sin 
la palabra proposición, en que .constará 
la firma y espresion de domicilio del pro
ponente. Ambos se ent regarán juntos al 
Presidente. 

6." El remate no producirá obligación 
hasta que recaiga la aprobación superior. 

7 . ' Si resultasen dos ó mas proposi

ciones iguales, se procederá en el acto 
á nueva licitación verbal, que será abier
ta , únicamente entre sus autores durante 
por lo menos 10 minutos, pasados los 
cuales concluirá cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiendo antes por t r e s 
veces. 

8. a Los pliegos cerrados se e n t r e g a 
rán en el acto de la subasta durante l a 
primera media hora, pasada a cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para su admisión y se procederá el r e 
mate . 

9. a Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus a u t o r e s manifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las aclaraciones n e 
cesarias; en la inteligencia de que u n a 
vez abierto el primer pliego no se a d m i 
t irá esplicacion ni observación a lguna 
que interrumpa el acto. 

10. So procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechándose 
desde luego los que no se hallen exac t a 
mente conformes al modelo prescrito, y 
los que no vayan acompañados de la 
correspondiente garant ía , adjudicándose 
el remate provisionalmente á favor de* 
postor que presento mayores ventajas en 
el conjunto del servicio. 

11. Los documentos que acrediten los 
depósitos se devolverán en el acto á los 
licitadores cuyas proposiciones sean d e 
sechadas; pero aquel á quien se adjudi
que el servicio por la superioridad a u 
mentará el suyo hasta el 10 por 100 de la 
cantidad en que se remate la enagena 
cion de los postes. Si el contratista falta
se al cumplimiento de alguno de los a r 
tículos de' este pliego de condiciones^ 
perderá su depósito, sin derecho á rec la
mación. 

12. Hecha la adjudicación por la s u 
perioridad, se formalizará por cuenta de\ 
contratista una obligación de contrato 
estendida en papel sellado correspondien
te , y firmado por las mismas personas 
que lo hagan en el acto del remate. 

13. El pago lo hará el contratista en 
esta Subinspeccion tan pronto como le 
sea comunicada la orden en que se le 
adjudica definitivamente la subasta. 

Condiciones económicas. 

1. a Para la formalizacion de la obl i 
gación del contrato, se consignará como 
fianza en la Caja general de Depósitos e l 
10 por 100 de la cantidad en que se h u 
biere verificado el remate , cuyo depósito 
quedará en garant ía has ta que termino 
la recogida de los postes. 

2 . a Deberá el contratista formalizar 
la obligación de contrato en el término 
de cuatro dias, á contar desde la fecha 
en que se le consigne la aprobación del 
remate , bajo pena de pérdida del depósi
to que se exige para tomar parte en él 
sin perjuicio de los derechos que a la Ad
ministración competen por el artículo 
5.° del Real decreto do 27 de febrero de 
1852 acerca del modo de efectuar los 
contratos de servicios públicos. 

3 . a El tipo mínimo porque se admiten 
proposiciones será el de 400 milésimas 
de escudo por cada poste inútil para e l 
servicio, recogido al pié de la obra d e s 
pués de arrancado y marcado por el e n 
cargado de la misma. 

4 . a Después de arrancados y marca 
dos los postes por el encargado, y hecho 
cargo en el acto el contratista de los 
mismos, esta Subinspecion no responde 
ya de los postes que puedan estraviarse 
por el descuido ó abandono del enca rga 
do de recogerlos. 

5 . a E l contratista queda obligado á 
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las decisiones de las autoridades y tr ibu
nales administrativos, establecidas por 
las leyes y órdenes vigentes en todo !o 
relativo á las cuestiones que puedan te^-
ner con la Administración sobre la ejecu
ción de su contrato, renunciando al de re 
cho común y todo fuero especial. 

Madrid 1.° de setiembre de 1868.—El 
Subinspector. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-oista. 

Yo el infrascrito Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia 
del diitrito de Buena-vista de esta c a 
pi tal , e tc . 
Doy fé: Que por el referido Juzgado y 

Escribanía de m i c a T g o p e n d e e l i n c i d e n t e 
p r o m o v i d o por José Fernandez, s o b r e que 
se le declare pobre p a r a litiirar con don 
Ramón López y don Narciso Heredia, en 
el cual ha recaído la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Madrid á-26 
de agosto de 1868. El señor don Esteban 
de la Malla, Juez de primera instancia 
del distrito de Buena-vis ta de esta z a p i 
ta!: habiendo visto este espediente, p r o 
movido á iostanciaídedon José* Fe rnán
dez, sobre que se le conceda el beneficio 
que la ley concede á los pobres. 

Resaltando que tion José Fernandez 
presentó escrito al Juzgado en 28 de fe«-
brero último, solicitando 'la declaración 
de pobreza para li t igar contra don Ra 1-
mon López y don Narciso Heredia, en 
cayo escrito, ratificado que fué, se acor
dó se ejercitaseen debida forma la clase 
de acción y se entablase con arreglo á d e -
recho: 

Resultando que formalizada la oportu
na demanda con arreglo á derecho, porxm 
otrosí, insistió en la petición que tenia h e 
cha anteriormentesobre que sede declara
se pobre en sentido legal p a t a l i t igar con 
los espresados señores don Ramón López 
y don Narciso Heredia, de cuya pretensión 
se dio traslado á IOB contrarios y Promo
tor fiscal del Juzgado: 

Resultando que trascurrido e l término 
sin que los primeros se hayan presentado 
y acusada por el actor la rebeldía se dcola-
ró por evacuado el traslado, mandándose 
en su consecuencia seguir las demás dil i
gencias q u e ocurrieran respecto para con 
los demandados con los estrados del J u z 
gado por su aasenoia y rebeldía: 

Resultando que evacuado el traslado 
por e l Promotor fiscal, se recibió el inci 
dente á prueba por término de doce dias t 

dentro del cual se ha practicado la pro -
puesta por el demandante. 
^Considerando que por las declaraciones 
de tres testigos imparciales y además por 
la manifestación del Presbítero encarga
do de la parroquia de que es feligrés José 
Fernando-/, resulta justificado que este 
carece de toda clase de bienes, pensión, 
ni aun jornal eventua l , doblemente desde 
que se causó la rotura de una pierna: 

Considerando, por lo tanto , que so halla 
comprendido en la clase de pobres y que 
debe ayudársele en el negocio que tiene 
entablado con los beneficios que concede 
el a r t . 181 de la ley de Enjuiciamiento 
civil á los que se hallan en esto caso. 

Visto el m i s m o artículo y demás con
cordantes de la referida ley, S. S., por 
ante mí el .Escribano, 
*\ Dijo: Que debia'declarar y declara p o 
bre en el s e n t i d o legal á don José Fer
nandez, para litigar con don Ramón Ló
pez y don Narciso Heredia, á qu ien se 
ayude y defienda en papel de pobres y sin 
exacción de derechos, sin perjuicio del 

reintegro en su caso y lugar . Hágase no 
toria esta sentencia, en conformidad á lo 
prevenido en el art . 1190 de la repetida 
ley de Enjuiciamiento civil, en el Diario 
y Botéttn'Oficial de la provincia, por la 
ausencia y rebeldía-de los demandados; 
pnes'por esta su sentencia, así lo provwe, 
manda y firma S. S., de que doy fé.—Es 1-
téban de la Malla.—E. Hermenegildo 
Hernández. 

Corresponde iasentencia i inserta con su 
original, que obra en el espediente de su 
razón, á que m e remito . Y para que cons
te y tenga lugar supublioacionen el Bo
letín Oficial de esta provincia, según 
dispone e l a * t k 1190 de la ley de En ju i 
ciamiento civil, firmo el presente en M a 
drid á 29 de agosto de 1868.—El Esc r i 
bano, É . Hermenegildo Hernández. 

l2Gl (P.'a*ePÍ) 

En virtud de providencia del s e ñ o r 

Juez del distrito de Buena-vis ta , refren
dada dé) Escriban ode actuacronas don 
Joaquín Carretero, sé *«aca á publica su
bas t a mía dehesa t i tu lada vde los Pinares 
6 ' Quemados, : s l ta en el término del 
G*tripífto ¡de Arenas, partido jüdicia 1 de 
Hueítua,!en la provincia de J a é n , como 
deurias fc&OO cuerdas de tierra, con monte 
t e bajó, coscoja y fcháparral, poblada de 
jtíncoscon casa cortijo l lamadadeTonré, 
con 50 fanegas de t ie r ra 'de labor de se
gunda clase y 50 de tercera; y ha sido 
tasada por los peritos don Francisco Jo3Ó 
Agu í l a ry don Antonio Martínez Pant iga 
én la cantidad do. 6000 escudos; y para su 
remate, que tendrá lugar en esta corte y 
Juzgado de Huelma, se ha señalado el 
dia 29 del corriente y hora de la una de 
su ta rde . 

Madrid 3 de setiembre d c j l 8 6 8 . - E l 
"Escribano, J . Carretero.—2*73 (P. d e T . ) 

Juzgado de,primera instancia del distrito 
del Centro. 

E n virtud de providencia del señordon 
Alejandro Benito y Avila, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta:capital y Juez 
de primera instancia del dis tr i to del Cen
tro de l ami sma , refrendada por el in
frascrito Escribano, y para pago-de-'un 
acréedoiyse sacan ; á la venta en públ ica 
subasta varias ropas y alhajas, que¡ha*i 
sido (tasadas en. la cantidad de 461 escu
dos 200 milésimas, y para su r e m á t e s e 
•haseualado'la hora de la una del dia 
22 del a c t u a l , en el local de audien
cia del reterido Juzgado, (sito en el pi-
so'bajode la territorial, plazuela de Pro
vincia, núm. 1; dichas ropas y albajasse 
hallan de manifiesto en la Calle del Baño, 
numero 16, cuarto segundo. 

Madrid 9 de setiembre de 1868."—Ve
nancio de Orohe.—271. 

E n virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, se cita y emplaza ádon 
Luis Catalán, vecino de esta corte, casa 
número 2 calle de San Rafael en Cham
berí, y cuyo paradero se ignora ac tua l 
mente, para que dentro del término de 
seis dias comparezca en la Escribanía de 
don Nicolás de Motta, calle Mayor, n ú 
mero 87, á contestar el traslado que le 
está conferido de la información de p o 
breza que para li t igar con el don Luis ha 
establado el Procurador don Manel Sa l 
cedo en nombre de don Antonio Giardoni 
del Rey. 

/Madrid2 do setiembre de 1868.—Nico
lás de M o t t a . - 2 7 4 ( P . d e P . ) 

Juzgado de primera instancia del partido 
'de Getafe. 

Licenciado don Luis Diaz Martin, Juez 
de primera instancia del partido de 
Getafe. 
Por el. presente edicto, cito,;y emplazo 

á cuantas personas se consideren con de
recho á la herencia intestada de María 
Cuadreli y Maque, natural de Cabariá en 
Italia, la cual falleció en Carabanchel 
Bajo en el dia 22 de diciembre del año 
próximo pasado, para que comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado dentro del 
término de cuarenta dias. 

Dado en Getafe á 13 de agosto de 1868. 
—Luis Diaz Martin.—Por mandado de su 
señoría, Ángel de Francisco.—269. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional -de (Jeta/e. 
El Ayuntamiento constitucional de esta 

villa ha dispuesto sacar á pública subas
ta él surtido del accitA mineral necesario 
para él alumbrado público de l ami sma 
hasta-él 30 tie junio de 1869 inmediato, 
habiendo señalado para su remate él dia 
19 del actual, á las doce de su mañana, 
éu la sala consistorial, bajo el tipo y con
diciones que se hallan de manifiesto "én 
la decretaría de dicha corporación. 

L o q u e se hace notorio l lamandol ic i -
tadores. 

Getafe 9 de setiembre de 1868.—El 
Alcalde, Anastasio Cifuentes. 

-Alcaldía censtitucionaldeVillamanrique 
de Tajo. 

No habiendo tenido'efecto por falta de 
postores la subasta de los pastos de in 
vierno del soto de este común de vecinos, 
titulado do Enmedio , anunciada para 
este dia, se ha acordado por el Ayun ta 
miento abrir nueva subasta, bajo el mis
mo tipo de 15o escudos y condiciones 
que obran en el pliego, y ha señalado p a r a 
celebrar el remate el dia 19 del corriente, 
á las doce de su mañana , en la sala c a 
pitular. 

Lo que se anuncia al público llamando 
postores. 

Vi llaman rique de Tajo 7 de setiem-
bre~de ^f8r58. —El Alcalde constitucional, 
-Fausto de la Plaza,. 

Alcaldía constitucional de Rasca fría. 
Con la competente autorización, el 

Ayuntamiento de Rascáiria saca nueva-
merito á subasta 403 pinos que se hallan 
én eTpinarde los propios deSegovia, en 
esta jurisdicción, derribados por conse
cuencia de los vientos, cuya clase s e l i a -
tla espresada en el espediente de subasta 
que obra de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y están tasados en 
303 escudos, tipo para la subasta, la cual 
se celebrará el dia 21 del corriente mes, 
y hora de las doce de dicho dia, én la 
casa escuela, y bajo del pliego de condi 
ciones que obra en dicho espediente. 

Rascafria 4 de setiembre de 1868:— 
El Alcalde, Plácido Ramiro.—El Sectre-
tario, Julián de Prados. 

Alcaldía constitucional de Fresnedillas. 
Con la competente autorización del 

excelentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se sacan á pública subas
ta el dia 30 do setiembre próximo, y h o 
ra de las doce de su mañana, los pastos de 
invierno del pinar de estos propios, por 
el tipo do 60 escudos, y bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta villa. 

Lo que s anuncia al público llamando 
Hcitadores. 

Fresnedflas 31 de agosto de 1868 . 
El Alcalde constitucional, Félix 'de l a 

Maza. 

Alcaldía coistiiucional de Los Molinos. 
Autorizad) por el Excmo. señor Go

bernador civl de la provincia, el Ayun
tamiento eotstitucional de es ta vilU >ha 
acordado «arrendar en pública subasta IOB 
pastos de'lnrierno de<la 'dehesa sombra
da de Peñalatolva, do estos pr*pios, p » , . 
ra 20 teses vacunas, por tiro de 20 es 
cudos, cuyo disfroto será ¿esde 1.° de 
noviembre próximo "hasta 31 de marzo 
del añoquevienede 1869 Se señala para 
soremafceel dia 28 de setiembre inme
diato, á: las doce del d*j : on la sala con
sistorial, ¡bajo la p r e s e n c i a del que sos-
cribe, y con sujeo&n al pliego de conw 
diciones facultativas que se halla Me 
manifiesto des«e hoy en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Lo qne se anuncia al público para la 
debida inteligencia de licitadorbs. 

Los Molinos 30 de agosto de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Francisco Navas; 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Bttado de las operaciones verificadas el 
domingo 0>'desetienibre de 1868, autori
zadas por ios señores que ¿uscribeH. 

INGRE80S. 

P . ' d c l a s D c s - Reales vn. 
Número 

de impo-
sidu.MfS. 

Nufc-
vos 

impo
nentes 

Total 
de impo

nentes. 

Sección 1 4 

•— 2* 
— 3 a 

- i? 

49.628 
79.278 
46.210 

..:«$> fl] 

108 
295 
169 

» 
109 

» 
» 

217 
295 
169 

P.* de San Mi-
llan, ii.» 11. 

Sección 5° 26.910 100 11 120 
Calle de Pnen-
carral , l iosp.° 

Sección 6 a 

Calle de Pnen-
carral , l iosp.° 

Sección 6 a 21.882 102 8 110 
Totales. 223.908 783 128 M 

R E I N T E G R O S . 
r si-i • ¿lüsg 

P.'de las Des
calzas . 

Sección 1* 

Reales vn . 
Numero 

de pagos 
por saldo. 

Icli-ni 
á 

cuenta 

Tttol 
número 

dé pagbs P.'de las Des
calzas . 

Sección 1* 
i 
156.48296 70 51 121 

El Director de semana, José* Genaro 
Villahova.—Los Vocales: Estanislao de 
Urquijo.—Gonzalo Sebastian dé Lifian. 
—Ma¥q*tíós de Somoruelos.—Joaquín Al
calde.—José Sanz y Baroa.—Antonio 
Baquer y Retamosa.—Francisco de Pau
la Méndez.—Marqués del Socorro.—José 
Maseda de Quirós.—Martines del &u¥66. 
—Antonio Campesino. 

P A U T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

En el dia 7 de setiembre y horas de 
tres á cuatro de su tardo, se desmandó 
una y e g u a torda rodada, rubi terciada, 
l lamada Nena, con el casco de la pa ta 
izquierda algo quebrado por la par te de 
la herradura. 

Se suplica á quien l a hubiera encontra
do se digne avisar al señor Alcalde de G a -
lapagar , y se le gratificará. 

Se desmandó en el puente del 'Mor
rillo, carretera de la Corona, término de 
Galápagar .—270. 

Editor, D. Juan Antonto García. 
i . • • i I— 
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